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59--Se levantó la sesión, sefialando el se
nador Presidente las 10 am. del dia vier
nes 25 de Junio corriente para celebrar la 
próxima. 

luis Fiallos, 
ter. Srio. 

Crlsanto Saeasa, 
Presidente. 

Carlos A. Velázquez, 
29 Srio. 

• 
1715 Vigésima segunda sesión de la Cámara del 

• 
1716 

Senado, correspondiente a las ordinarias 
del quinto perfodo constitucional del Con-

• 1716 greso, celebrada en la ciudad de Mana
gua, D. N., a las diez y media de lama
fiana del dia viernes 25 de-Junio de 1943. 
Presidencia del senador Dr. Crisanto Sa-

• 1117 casa, asistido de los Secretarios senadores : g~~ don Arturo Mantilla y don Carlos A. Ve
lázquez, primero y segundo respectiva-
mente. . • 

Concurrieron, además, los senadores Ale
mán, Astacio, Marfn, Martinez, Morales, 
Murillo, Rodriguez, Salazar, Sandoval y .. 
Solórzano Dlaz. 

19--Se abrió la sesión. 
29--Se·leyó y aprobó sin modificación el 

Vigésima pl'imera sesión de la Cámara del acta dé la sesión anterior. 
Senado, correspondiente a las ordinarias 39--Senador Presidente: Sefiores sena
del quinto periodo constitucional del Con· dores: Se dispuso en la pasada sesión que 
greso celebrada en la ciudad de Managua, se citarla a todos los senadores que estuvie
D. N., a las diez Y media de la maftana ron presentes en el empate de la votación 
del dfa miércoles 23 de Junio de 1943. del proyecto de indulto del reo Domingo 
Presidencia del senador Dr. Crisanto Sa· Mendoza, con el objeto de resolver en defi
casa, asistido de los Secretarios senado- nitiva sobre ese asunto. En rigor, no sólo 
res Gral. Luis Fiallos Y don Carlos A. hay que citar a los senadores que estuvie
Velázquez, primero y segundo respecti- ron presentes en esa sesión, sino a cual
vamente. quiera de los otros senadores que no hubie
Concurrieron, además, los senadores Ale· ran asistido, para dar cumplimiento estric-

rnán, Astacio, Gómez R., Martfnez, Mario, to al Reglamento. Pero, por una inadver-
Murillo, Rodriguez, Salazar y Sandoval. tencia excusable por el trabajo que ha teni-

19--Se abrió la sesión. do la dependencia de la Secretaria, no se 
29--Se leyó y aprobó sin modificación el citaron a los senadores Morales y Moneada 

acta de la sesión anterior. . que estuvieron en la otra sesión. Mi opi-
39--Senador Sandoval: Quiero rogar al nión es, qu~ por esta circunstancia impre

Hon. Sefior Presidente que ponga en el or- vista, no debe tratarse ahora el indulto, 
den del dia para la sesión próxima o para sino hasta en el próximo dfa, para cumplir 
cuando lo estime a bien, el indulto del se- con el requisito de citar a todos los senado
ftor Domingo Mendoza que quedó empatado res que tienen obligación de concurrir • 

• 

·~ 
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Senador Murillo: Sefior Presidente: Me 
gustaria que usted nos explicara si en la 
sesión a que se ha referido, solamente se 
va a proceder a la votación de desempate, 
o si se va a volv~r a leer el expediente para 
conocimiento de los que no han estado pre
sentes en las otras sesiones en que se ha 
discutido ese asunto. Usted como Aboga
do, sabe que en las Cortes cuando se cita 
para la vista de un asunto y llega sólo cier
to número de Magistrados, y éstos no dan 
su fallo inmediato: hay que citar a nueva 
concurrencia de Magistrados, fijándose la 
vista para tal día, se lee de nuevo el expe· 
diente para que tengan conocimiento los 
que no habian asistido anteriormente y 
puedan dar su voto a conciencia. Como el 
sefior Presidente ha dicho que se citará a 
los senadores para proceder a la votación 
de desempate, quiero recordarle, que en 
ese caso, asistirán algunos representantes 
que no conocen nada sobre ese asunto, y lo 
natural seria que se revisara nuevamente 
todo el expediente. Tenemos, por ejemplo, 
el caso del senador Rodriguez, que está en 
reposición del senador Sánchez, que no co· 
noce ni •j• de lo que se ha tratado y votarla 
a ciegas en ese asunto. ,_, 

Senador Presidente: Me place contestar 
al honorable senador Murillo que no era ne
cesario entrar en detalles, desde luego que 
manifesté que no trataríamos el asunto aho
ra. No tengo inconveniente si en manifes· 
tarle al honorable senador, que cuando se 
trate ese proyecto, se pueden hacer las su
gerencias necesarias, y que en mi carácter 
de Presidente, con el mayor gasto las aten
deré. En el punto a que se ha referido el 
senador Murillo, no sólo se leerá de nuevo 
el expediente por las circunstancias que é 
ha manifestad", sino para refrescar la me
moria de todos los senadores sobre ese caso. 

49--Se leyó y pasó a la Comisión de Rela
ciones Exteriores el proyecto de resolución 
por Ja cual se permite al Sr. Carlos Holman, 
acepta.r el cargo de Vice· Cónsul ad-honorem 
de la República del Ecuador, en San Juan 
del Sur, Departamento de Rivas. 
· 59--Se levantó Ja sesión, sefialando el se

nador Presidente las 10 am. del dia martes 
29 de Junio corriente, para celebrar la pró-
~m~ . 

Crisanto Sacasa, 
Presidente. 

Arturo Mantilla,· Carlos A. Velázquez, 
ter. Srio. 29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 28 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Aceptar Ja renuncia que de el cargo 

de mecanógrafo de Ja Oficialia Mayor del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, ha 

presentado el sefior Joaqufn Sunsin Saba
llos, a quien se Je rinden las gracias por sus 
servicios prestados. 

29-Nombrar a la sefiorita Maria Haydée 
Geyer, con el mismo cargo, devengando el 
sueldo mensual que le asigna el Presupues
to General de Gastos vigente. 

39 - Este Acuerdo surte sus efectos des
de esta fecha. 

Comuniq uese· --Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 17 de Septiembre de 1943.--A. 
SOMOZA.--El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores-Ma
riano Argüello. 

N97 
Con vista de las Letras Credenciales ex

pedidas por el Gobierno de la República de 
Guatemala el dia veinte de Julio de este 
afio, a favor del Excelentisimo sefior Licen
ciado don Rafael Castellanos, en el carácter 
de Eviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de aquel pafs en Nicaragua, 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

19-Reconocer al Excelentísimo sefior Li
cenciado don Rafael Castellanos, en la ca
tegoria de Enviado Extraordinario y Minis- · 
tro Plenipontenciario de la República de 
Guatemala en Nicaragua. 

29 - Ordena a las autoridades civiles y mi· 
litares de la República, le guarden y bagan 
guardar las prerrogativas e inmunidades 
que a su alta jerarquia corresponden. 

Comuniquese- Casa Presidencial-· Mana
gua, D. N., 13 de Septiembre de 1943.-A. 
SOMOZA.--EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores-Ma
riano Argüello. 

( 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

. N9 8 
SI Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes el siguiente Contrato que literalmente 
dice: 

Alejandro Zamora, Agente Fiscal de la 
ciudad de Camoapa, que en lo sucesivo se 
llamará •El Gobierno• y Rosa Cruz v. de 
Solis, mayor de edad, viuda, de oficios do
mésticos y de este domicilio, que en lo su
cesivo se llamará •La Contratista•, hemos 
convenido en el siguiente Contrato: 

1 
La Contratista dá en arriendo al Gobier

no, por el término de un afio a contar de 
esta fecha, la pieza esquinera de su casa 
que tiene en esta ciudad, para la Agencia 
Fiscal y Depósito de Aguardiente. Dicha 
casa tiene los siguientes linderos: Al Orien
te, casa de don Teodoro Salazar; al Ponien
te, casa de don · Santiago Bermúdez, calle 
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enmedio; al Norte, solar y casa de don Ben· Comuniquese.-·Casa Presidencial.·-Mana

jamfn Borge; y al Sur, plaza pública. En- gua, D. N., 20 Septiembre 1943 .. -SO

contrándose la casa en perfecto estado de MOZA.--El Ministro de Instrucción Pú-

habitación. blica y E. F., G. Ramirez· Brown. 
II 

El Gobierno le pagará a la Contratista, la 
suma de treinta córdobas (C$ 30.00) men· 
suales, por valor del arriendo, en la forma 
establecida. · 

III 
Serán de cuenta de la Contratista el pago 

de los impuestos fiscales y municipales, es
tablecidos o por establecerse, lo mismo que 
los gastos del blanqueo en las épocas esta
blecidas por la leY\ y 

IV 

El Gobierno se reserva el derecho de res
cindir este contrato, cuando a bien lo esti-
me conveniente. . 

En fé de lo estipulado, firmamos dos tan
tos de un tenor, en la ciudad de Camoapa, 
a primero de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y tres.·-·Rosa v. de Solís.,...-Alej. 
Zamora, Ag. Fiscal. 

Comuniquese. Casa Presidencial,-Ma· 
nagua, D. N., 13 de Agosto de !943.·-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, J. R. Sevilla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 449 
El' Presidente de la República, 

Acuerda: 

, 

19-·Cancelar el nombramiento de profe
sor de Música y Canto de las Escuelas de 
Managua, recaido en el setlor José Antonio 
Zapata. · , 

29--Anexar las clases que el profesor Za
i:>a ta tenia a su cargo, al profest>r Daniel 

- Cuadra, quien devengará el sueldo de vein
ticinco córdobas (C$ 25.00) mensuales, que 
el anterior tenia asignados. 

39--El presente Acuerdo comienza a sur· 
tir sus efectos legales a partir del 19 del 
presente mes. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 2 Septiembre de 1943. -SO
MOZA.- El Ministro de Instrucción Pú
blica y E. F., G. Ramirez Brown. 

" . N9 476 

N9 448 

El Presidente de la República 

Considerando: 

Que el Director del Colegio «San Juan 
Bosco», de la ciudad de Granada, propone 
que, en la forma conveniente, se revise y 
apruebe el cuadro del Personal de Profern· 
res de ese Centro, para el periodo de 1943 a 
1944, en vista de que, por el retiro del P. 
Mariano Carrillo, se necesita hacer algunos 
cambios en la organización que ha tenido, 

Acuerda: 

Unico:-Aprobar, para el periodo escolar 
de 1943 a 1944, el siguiente personal de 
profesores del Colegio «San Juan Bosco•, 
de la ciudad de Granada, que funciona bajo 
la dirección del P. Juan Huber: 

Primaria 

Encargado Grnl. de Estudios, Rdo.. P. 
Rafael Contreras; Sexto Grado, Rdo. P. 
Gabriel Montiel; Quinto Grado, Br. José 
Sánchez; Cuarto Grado, Br. Lorenzo Man
zano; Tercer Grado, Dr. Carlos Espinosa; 
Segundo Grado, Dr. Francisco Collado; Pri
mer Grado, Br. Ignacio Brenes. 

Secundaria 
Primer Curso 

Aritmética Razonada y Comercial7 Rdo. 
P. José Torrentes; Gramática Castellana y 
Rafees Griegas, Rdo. P. Eusabio Gómez; 
Geografía Universal [E. A. y Af.], Br. Al
fredo Fernández G.; Historia Universal, 
Dr. Gerardo Gutiérrez; Geología y Minera
logia, don Marco Antonio Ortega; Inglés 
ler. curso, Rdo. P. Juan Huber; Moral y 
Trato Social, Rdo. P. Juan Huber. 

Segundo Curso 

Algebra, Rdo. P. José Torrentes; Gramá· 
tica Castellana y Raices Latinas, Rdo. P. 
Eusnbio Gómez; Geografía Universal, Br. 
Alfredo Fernández G.; Historia U ni versal, 
Br. Alfredo Fernández G.; Botánica y Zoo
logía, Dr. Francisco Rivas; Inglés 29 curso, 
Rdo. P. Juan Huber; Dibujo ler. curso, Br. 
Jesús Molina A. El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Cancelar el nombramiento del sefior Tercer Curso 

Pedro Rodrfguez, como profesor de la Es- Geometria Plana y del Espacio, Rdo. P. 

cuela Graduada de Varones, de San Jorge, José Torrentes; Literatura Preceptiva y 

pepartamento de Rivas. Composición, Br. Agapito Fernández G.; 

~9--Anexar las funciones que antes tenia Anatomia, Fisiología e Higiene, Dr. Fran

el profesor Rodrfguei, al director de la mis- cisco Rivas; Historia de América, Br. Aga- ·' 

JI1a Escuela, sefior Pablo Rivas. pito Fernández G.; Instrucción Civica, Br. 

· 39 -El presente Acuerdo comenzará a sur- Agapito Fernández G.; Inglés 3er. curso, 

.tir sus efectos legales a partir del 19 de Dr. Alberto Cuadra Santos; Dibujo 29 cur• 

Octubre prOximo! · · · ao, Br. Jes\11 Molina A • 
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Cuarto Curso \ 

Trigonometrfa y Topografia, Rdo. P. Jo
sé Torrentes; Historia de la Literatura, Br. 
Alfredo Fernández G.; Física ler. curso, 
lng. Porfirio Rocha; Quimica Inorgánica, 
don Marco Antonio Ortega; Filosofia ler. 
curso, Rdo. P. Eusabio Gómez: Geografía e 
Historia de C. A., Dr. Nemesio Ordóñ.ez; 
Francés ler. curso, Rdo. P. ·Juan Huber; 

Quinto Curso 
Flsica Op. Eléctr. Met., lng. Porfirio Ro

cha; Qulmica Orgánica, don-Marco Antonio 
Ortega; Filosofía 29 curso, Rdo. P. Eusabio 
Gómez; Cosmografía, don Marco Antonio 
Ortega; Agricultura y Zootécnia, Dr. Fran
cisco Rivas; Francés 29 curso, Rdo. P. Juan 
Haber; Economia y Sociologia, Br. Agapito 
Fernández G. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 19 de Septiembre de 1943.
SOMOZA.-El Ministro de Instrucción Pú
blica · y Educación Fisica, G. Ramirez 
Brown. 

N9 272 
El Presidente de la República, 

a los veinte dias del mes de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y tres. - Hermógenes 
Prado. -Juana P. de Bustos. 

Comunlquese. ··Casa Presidencial.-· Mana
gua, D. N., treinta de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y tres. -SO MOZA.·
El Ministro de Instrucción Pública y E. F., 
G. Ramlrez Brown. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 2020 

Trlbuuil de Cuenta.. Sala de Examen, 
Managua, D. N., velntlotho ·de Julio de 
mil novecientos cuarenta- y tres. LH doce 
meridiana. 

Del examrn que hizo el Contador de 
este Deapac:bo aef'íor Julio C, Mena, en la -
cuenta de la Admlnl1tracl6n de Rentaa 
de Eatelí, llevada en 1u carácter de Ad- -
ministrador por el 1eftor J. Primitivo Ro· 
driguez, mayor de edad, caeado, agricul
tor y de aquel domlclllo, durante el lap10 
del uno de Julio al treinta y uno de 0.:
tubre de mil novecientos treinta y nuevP¡ 

... Re1ulta: 
· · Acuerda: Que de acuerdo con carta--cuenta que 

Unico:--Aprobar en todas sus partes el corre al follo 1c,8 el e:uentadante acuaa un 
contrato que sigue e imputar la erogación movimiento en 101 Vil lores de Caja ·y Car
a la partida que sefíale el Presupuesto de. tera, durante el perioJo iódlcado de clo
Gastos del Ramo.· cuenta y un mil setenta y 1el1 c6rdobu y 

Hermógenes Prado, Coronel G. N., Jefe velotl1éls centavos en Caja y veintitrés 
Politico del Departamento de Zel~ya, y la mil tresclento1 1etenta y cinco córdobas y 
señ.ora Juana P. de Bustos; el primero en uo centavo En Cartera lnclueyendo 101 
representa~ión del Gobierno, y l~ segunda' términos de apertura y ~!erre; y 
en s~prOJ?IO !1ombre, han convemdo en ce-· Conilderando: 
lebrar el siguiente centrato: Que cuando eatuvo terminada la glosa 

I '~ . administrativa de eata cuenta, por auto de 
~ sefíora de Busto.s da en. arri~ndo al las diez de la mafiana del catorce de Ena-

Gob!erno PO! el térmmo d~ diez mes~s; a ro de mil noveclento1 cuarenta y d • 1 
partir del primero de Jumo del cornente 

0 
• ª 

año, una casa de su propiedad situada en fallo .. ss suscrito por el C<mtador Eduvl-
San Juan del Norte, que servirá de local a gis ZJpeda h., a quien le fueron eocomen
la Escuela Mixta N9 2 de ese lugar. Con· dado1 lo• trámites admlnl1tratlvo1 fioalea 
trato expirará el último de Marzo de mil de la cveota en referencill, e1taa dlllgen-
novecientos cuarenticuatro. clas fueron elevadaa al C<'noclmlento del 

11 1eftor Presidente de eate De1p1cbo para 
loa fines de ley, habiendo ea te funcionario 
en providencia de laa once de la maftana 
del veinte de Enero de mil novecientos 
cuarenta y dos, dl1pueato que el 1u1crlto 
tramitara j udlclahnente esta cuenta hasta 
fallarla, en cuyo cumplimiento el que fir
ma puso el cúmplase de ley a laa doce 
cnerlJlanaa de la misma fecha y a contl
ouacl6n del aula ante• aludido y e1tando 
el juicio en tal e1tado fueron reclbidaa lu 
ptuebaa tendiente• a de1Vanecer loa repa
ros que el cuentadante presentó por medio 
del sef\or Franclaco Orozco Flores, habien
do posteriormente en escrito de fecha doce 
ie Mayo óltlmo pedido, el 1elior Defensor 
de Oficio de Cuentadantea don Juan Ra
món Caatlllo R., 1e le tuviera por perso
nado como apoderado del 1e1ior J. Prlml-

El Gobierno pagará a la señora de Bustos 
por este arriendo la suma de Diez Córdo
bas (C$ 10.00) mensuales, en la Adminis
tración de Rentas del Departamento, en la 
forma acostumbrada. . 

III 
Serán por cuenta de la sefíora de Bustos: 

la limpieza de calles y solar, las reparacio
nes y mantenimiento del local en buen· es
tado de servicio, lo mismo que el pago de 
lo& impuestos locales establecidos o por es· 
tableaerse. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato cuando lo estime con-
veniente. 1 

· • • 

En fé de lo cual firmamos tres tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Bluefields, 

• 
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tlv:> Rodríguez, 1egdn 1ubrogacl60 del 
poder que éste hiciera a Javor de dicho 
1c ft -,r Castillo R., la cual corre original 
al follo 111 de e1te juicio, bab!éndose te
nido poi personado al peticionarlo en pro• 
videncia de lu ocho ·de la maftana del 
trece de Mayo de mil noveclento1 cuaren· 
ta y tre1 ol follo 112; y 

Con1lderando: 
Que en escrito de fecha uno de Junio 

último al follo 1,,14 el 1eftor apoderado de· 
volvlo el tra1lado que 1e le babia manda
do -correr expre1ándo1e literalmente aai. en 
la parte fundamental de 1u escrito: · 

~Por terminada Ja secuela de e1te jnlclo, 
quedaron aceptado1 en contra 101 reparo1 
numerados con 101 ndmero1 39, 43, 44, 55 
99, 111, 123, 125, 131, 132, 140, 148, 149, 
150, 166, 182, 192, 194, 195. 196. 205, 226. 
227, 229, 243, 244, 248, 252 y 171 adlclo· 
nal, entre el101 101 números 132 y' t82 
fueron reducldo1 a menor valor, El Im
porte de 101 reparo• aceptado• ea de cua
renta y do1 c6rdoba1 y 1lett'I centavo• 
(~ 42.07) y como está aceptado a favor 
et marcado con el número 260, con valor 
de cincuenta centavo1, le pido que 1u lm· 
porte lo tome eo abono con 101 aceptado1 
al cargo, quedando un líquido de cuarenta 
y un c6rdoba1 y cincuenta y 1lete centa
vo• (C$ 41.57). Quedaron conte1tado1 a 
1atl1faccl6n completa de Ud., y del lt ft'lr 
Contador don Edavlge1 Zepeda h., el mar· 
cado con el oúmero 242, de1crlto al follo 
8J, y 101 re1tante1 por Ud., 101 cuales 
enumero así: del ndmero uno al 38, del 
40 al 42, del 45 al. 54, del 56 al 98, del 
100, al 110, del 112 al 122, 124, del 226 
al 130, del 133 al 139. del 141 al 147, del 
151 al 165,del 167 al 181, del 183 al 191, 
J 93, del un al 204, del 206 al 225, 228, 
del 230 el 242, del 245 al 2·47, del 249 al 
251, del 253 al 259, del 261 al 270. Lo1 
re1pectlvo1 de1vaneclmlento1 e1táo autori
zados con su firma y la dtl 1eftor Zepeda 
b., como •e pueden ver al márgen de ca
da uno de ello'a. En talea términos dejo 
conte1tado el presente traslado.• · 

El aefior Fl1cal General de Hacienda al 
evacuar el traslado que a él corre1ponde 
en au escrito del diez y ocho del me1 
reden pasado dijo quf'; 

cEn el párrafo 29 del escrito que ante
cede 1u1crlto por el apoderado del cuenta. 
dante enumera los reparo• ·pendientes y 
que han sido aceptado1; aalmt1moa solici
ta una compen1acl6n por 101 qae tiene a 
1u hv:>r, cosa perfectamente adml1lble. 
Por manera que 101 cuarenta y uu córdo
bas y cincuenta y siete centavo•(~' 41.57), 
e1pero 1erán reintegrado¡ ante1 de dictar· 
1e sentencia, a efecto de no leJ' condena· 
do al pago de dicha 1uma. Por lo demás' 
101 otro1 repuo1 han aldo de1Vaoecldo1 

en forma legal, 1egdn aparece de las cons
tancfa1 puesta. al márgen de cada uno de 
101 reparo1, 1u1crlta1 por 101 1ef\ore1 glo-
1adorea. Puede Ud., llamar autos y dic
tar en1egulda la 1entencla correapondlentn. 

El 1uscrlto, en vl1ta de 1er cierto lo 
dicho por lu partea en cuanto a 101 re· 
parC'S de1vaoecldo1, lo cual fue hecho se
gdn los razonamiento• pue1to1 ·al márgen 
de -cada uno a la vista de la documenta
ción comprobatoria que figura agregada al 
presente expediente y también 1lendo 
cierto que el valor de los reparo• acepta· 
do1 fue reintegrado al Fl1co 1egún boleta 
úoica número 824964 Incorporada en el 
E1tado Diario núm-,ro 2 ~e la Adminis
tración de Rentas de Eatelí del 7 al 13 
de Julio de 1943, por valor de <s 41.57 
ya compren11do el reparo número 260 por es 0.50 a favor del cuentadante, llamó 
autos en providencia de laa siete de la 
maftana del veintlllete de Julio de este 
afto, al reverso del follo 114; y 

Por íanto: ., 
Con tale1 antecedente1, oída la opinión 

fi1cal, corrido• todo1 101 trámite• de dere
cho, con apoyo en el articulo 151 de la 
ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen
tas ~l 15 de Diciembre de 1899, u. Edi
ción Oficial y Decreto Ejecutivo del 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador de 
610111 en nombre de la República defini
tivamente, . 

Falla: . 
Que e1tando correcta mediante las rec

tlficaclcine1 verlficadH en el curao de , la 
glosa, la documentación preaentada por el 
1eftor J, Primitivo Rodríguez, de calldadea 
lndlcada1 como comprnbaclón de la cuen
ta que llevó en 1u carácter de Admlnl1-
trador de Rentas de E1telí -durante el lapso 
del uno de Jullo al treinta y uno de Octu
bre de mil noveclento1 treinta y nueve, 
esta cuenta ae aprueba, quedando él y 1u 
fiador 1olldarlo librea y 1olvente1 con la 
Hacienda Póbllca en lo que 1e refiere al 
presente juicio, debiendo librarse copla de 
eata reaoluclón para que le sirva de 1u6-
clente finiquito, a cuyo fio debe presentar 
de rrevlo el papel sellado de ley en la 
Secretaría de este De1pacbo. 

Cóple1e, notlfiquese, publíqueae en cLa 
Gaceta> y arcbív~1e.-Te1tado-ron- -•
no valen.-Fco. Baca P.-A. González, 
Sri o. 

Et conforme, Managua, D. N., do1 de 
Ago1to de mil noveclento1 cuarenta y 
trE-1.-A. Gonzálaz, Srlo, 

8EOGION JUDICIAL 
REMATfs· 

N9 2477 
Ocbo•,Octubre próximo, cuatro tarde esta oficina 

rematar45e, tinca sita .•santa Bfrbara•, jurlsdicclo~ 
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nal, como cinco manzanas extensión, casa habita· 
ción; lindantr: Oriente, propiedades José Gabriel 
Torres, Jesús Mairena¡ Occidente, camino a Esteli; 
Norte, Sucesores Irene Blandón, camino intermedio¡ 
Sur, Rafael Rivera, Manuela Altamirano sucesión. 

Valorada doscientos cincuenta córdobas, ejecución 
doctor Federico López Rivera, contra Sebastián Al· 
ta mi rano. 

Oyense propuestas. 
Juzgado Local Civil. jinotega, diecisiete Sep· 

, tiembre mil novecientos cuarentitres.-B. A. fajar· 
do.-Alesio Martlnez h., Srio. 1949 3 3 

N9 2479 
Diez manaña siete Octubre próximo, vederánse 

martillo este Despacho siguientes muebles: juego 
sala siete piezas: una imagen, tres cuadros, un buftte, 
tres mesas, seis sillas y una mesita. 

Ejecución Carmela Mejla contra Elena Outiérre1. 
üyense posturas. 
Dado juzgado 19 Local Civil Distrito. Managu 1 , 

Septiembre veinte mil novecientos cuarerititrés -j. 
lg. Bendafta, Srio. 1951 3 1 

N9 24&_3 
Diez mañana seis Octubre entrante remataránse 

este Despacho, seis manzanas ubicadas Santa Teresa, 
limitadas: Oriente, Elisa Jirón; Poniente, Salvador 
Chávez'?" Norte, Manuel Jirón; Sur, Carlos Arturo 
Baltodano. . 

Ejecuta Horado Jarquln a Cecilia Castillo y Fran· 
cisco Cerda Chávez. 

Base subasta doscientos setentidos córdobas. 
juzgado Distrito Civil Jinotepe, veintiuno mil DO· 

vecientos cuarenta y tres.-~icolás Portocarrero S., 
Srio. · 1956 3 1 

N9 2492 
Once de la maftana del ocho de octubre entrante, 

en este Despacho subastaráse predio urbano de quin· 
ce varas de frente por. veintisiete varas de fondo, 
con una construcción de diez y seis varas de media'. 
guas, dentro estos linderos: Norte, Carmen López; 
Sur, Ezequiel Marenco; Oriente, muralla del panteón 
de San Pedro; y Occijente, quinta avenida. 

Avalúo: dos mil córdobas. 
Ejecución Adolfo Corea M. a Jrma Quintana, 
Oyense posturas. 
Dado en el juzgado 19 Local Civil. Managua, 

veintitrés de Septiembre de mil novecientos cuaren· 
ta y tres -j. lg. fündaña, Srio. 1961 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1976 

Santos Bejarano, solicita titulo supletorio, finca 
rústica, situada ésta jurisdicción, colinda veintiocho 
manzanes. Acotada cerca piñuela y natural, lindan· 
do: Oriente, Norte, fmca de César Octavio Puerto¡ 
Poniente, el solicitantr. y el mismo Puerto; y Sur, 
finca del solicitante. Poseé dicha finca hace mas de 
un año. Quien pretenda derecho, dedúzcalo tér· 
mino ley. 

Dado JuzJ,?ado Local. San Rafael del Sur,, 22 Ju· 
lío 19i3.-0enaro NavJrrete -Humberto Delgadillo, 
N., Srio. 

Es Conforme.-Humberto Delgadillo N., Srin, 
1580 3 3 

No 2050 
La señora Sigolena Óonzález de Oarcla, solicita 

titulo supletorio de finca rústica en el caserlo Los 
rincones, de estajurisdicción, como de cuatro man· 
zanas, inculta y linda: Oriente, predio de herede
ros de Sótenes Herrera: Poniente, de Laurencia He· 
rrera: Norte, de herederos de Ruperta Aguirre y de 
Luis López; y Sur, de Félix Ouevara, la cual esti· 
ma en doscientos córdobas. Oyese oposición tér· 
mino legal. ~ 
. juzgadQ Local. Masatepe, siete de A¡osto de 

mil noveciento9 cuarenta y tres.-Jacinto López G. 
-r. Ruiz, Srjo. • 

1640 3 3 

N9 1843 
Germán Pfrrz, mayor, soltero. agricultor y de 

este domicilio; solicita titulo de finca rústica en San 
José, de esta jurisdicción, de una manzana, inculta 
y linda: Oriente, predio de lsidora Péra: Poniente, 
de Bisma1k Pérez: Norte, de Rosalla López¡ y Sur, 
de Maria Luisa Pérez, que estima en cincuenta 
córdobas. Oyese oposición término legal 

juzgaJo Local. Masatepe, quince de julio de mil 
novecientos cuarenta y tres.-Jacinto López G.-
f. Ruiz, Srio. ' 

1474 3 3 

N9 1981 
Gustavo Pérez, solicita titulo supletorio de una 

casa de tejas sobre horcones con paredes de emba· 
rro, de doce var88 con dos corredores, en un solar 
de la Comunidad Indígena este pueblo, con estos 
linderos: Norte, solar de Concepción de Montoya; 
Sur, con Sebastián Garcla; Orie1t!e, Eugenio L<'pez; 
Occidente, carretera Jnteramericana, de veinticinco 
varas por veinticinco: 

Vale doscientos córdobas. • 
juzgado Local Civi'. ~ébaco, treinta de julio de 

mil novecientos cuarentltres.-M•guel Escorcia.-J. 
Carlos Vargas A., Srio. 1575 3 2 

N9 1994 
Merced, s Téllez, solicita titulo supletorio solar y 

casa comarca El Rodeo, esta jurisdicción, linderos: 
Oriente, terreno baldlo; Poniente, camino real este 
pueblo conduce a Ora1.ada; Norte, Liborio Martl
nez; Sur, rlo el borbollón. 

Lo hubo por compra a Maria del Pilar Olivas. 
Lo estima en cien córdobas. 
Quien desee oponerse dedúzcalo término legal. 
JUz~ado Local. San Lorenzo, veintisiete de julio 

de mil novecientos cuarenta y tres.-M. Anto. Mar· 
ttnez, sr:o. 1857 3 2 . 

N9 2026 
la señorita Maria NatiVídad Barrios, mayor de 

edad, soltera, de oficios domésticos y de este domi
cilio, solicita titulo supletorio de un solar nrbano y 
casa, situado en esta población, dentro de los si· 
guienies linderos: Oriente y Sur, terreno de la se· 
ñora Isabel Muñoz; Norte y Poniente, calle pública. 

Si hay alguna persona que tenga por que opo· 
nerse que se presente en el término de ley. 

Secretaria del Juzgado Local Civil Potosi. dos 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y tres.-ln· 
dalecio Martinez Cubillo, Srio 1609 3 2 

• N9 2163 
El seftor Santos Aguilar, se ha presentado a este 

Juzgado pidiendo se le extienda titulo supletorio 
de un solar en esta ciudad, que linda: al Oriente, 
con solar de Maria Oómez v. de Aguilar; Occi· 
dente, con el de Maria Silva; Norte, con el de Ellas 
Blanco y Sur, calle enmedio, solar de Cecilio Ojeda. 

Quien pueda opongase término legal. 
juzgado Local. Nagarote, diez y nueve de Agos· 

to de mil novecientos cuarenta y tres.-f. J. Cu· 
billo, Srio. 1719 3 2 

N9 2030 
Epifanla Aral!'.ón, solicita titulo supletorio casa y 

solar ubicada Barrio •fl Calvario•, calle •Pineda" 
esta ciudad. Solar mide 11 metros 82 centimetros 
Oriente a Poniente, por 33 metros 21 centímetros 
Norte a Sur. Casa es pequeña tejas, horcones, forro 
tablas. Linderos generales: Oriente, casa y solar 
Rosa Flores; Poniente1• solar de francisco Marllnez 
Avellan; Norte, Juan urtecbo; Sur, 1ucesión fran• 
cisco Abarca, mediando talle •Pineda•. 
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Vale doscientos córdobas. 
Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, 4 Agosto 1943.-j. Orozco 

M., Srio. 
i;;. 1613 3 2 

NQ 2024 
Ignacio Acevedo, mayor, agricultor y de este do· 

tnicilio, solicita titulo supletorio de un solar urbano 
- situado en el barrio de apompuá de esta jnrisdicción, 

dentro de los siguientes linderos: Oriente, calle 
Pública; Poniente, terreno del solicitante y Francisco 
Vallecillo; Norte, terreno de Pedro Castillo; y Sur, 
terreno de Francisca Castillo. ' 

Vale cuarenta l"órdobas. 
Si hay alguna persona que ae oponga que se pre· 

sente en el t~rmino de ley, 
Secretarla juzgado Local. Potosi dos de Agosto 

de mil novecientos cuarenta y tres-lndalesio Mar· 
tlnez Cubillo, Srlo. 

1607 3 2 

NQ 2130 
Rafaela Suárez, mayor, viuda, oficios domésticos 

solicita titulo supletorio, casa, barrio Villa Hermosa, 
esta ciudad, limitada: Oriente, Gonzalo Mena; Po; 
niente, José Ramlrez; Norte, Pedro Murillo; Sur, 
Celinda Outiérrez. 

Valorada doscientos córdobas. 
Cltanse opositores. 1 
juzgado Local. La Libertad, once Agosto mil 

novecientos cuarentitrés-:-José Félix Rlos-Alfonso 
Sleraa, Srio. , 1688 3 2 

NQ 2242 
Maria Eduvis Bustos, solfcita titulo supletorio fin· 

a urbana cituada caserlo •Las Piedras•, esta jurisdk· 
ción conteniendo cerclS · propias, casa habitación, 
chagüite y árboles frutales; siguientes linderos y di· 
menciones: Oriente1 propiedad de Sabina Bustos, 
ochentisiete varas; Poniente, Sak mé Monliel, cin· 
cuentiuna varas; y Fernando Delgadillo Cole, doce 
varu; Norte, Fernando Delgadillo Cole, ochenticÍflco 
varas y Sabina Bustos, quince varas y media; Sur, 
camino de Rivas a Tola, noventiuna varas y media. 

Quien tenga• derecho opóngase, 
juzgado Local Civil. Rivas, veinte Agosto mil no

vecientos cuarenta y tres.-j. Orozco M., Sri9. 
1787 3 1 

· N9 2189 
francisco López, solicita titulo supletorio casa y sc

lar, situado~; Oriente, casa y solar de Valentln Ruiz; 
Poniente, casa y solar de Manuela viuda de Villalta; 
Norte, calle r úblic•; Sur, propiedad de Pedro Rivera. 

Quien se crea con derecho, opóngase. 
Dado en el Juzgado Local, San Juan Sur, veinte de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y Jrr.s.-Rlcar· 
do Jiménez-B. Pravis, Srio, 1741 3 1 

NQ 2237 
Manuel Tercero Salazar, solicita titulo supletorio, 

siguientes Inmuebles: un lote de terreno .ejidal de 
veinte manzanas. cabida cercado con alambre aire· 
dedor con estos linderos: Norte, sucesión de Teo· 
doro Bertrán; Sur, camino a San Marcos; Este, potre· 
ro de Elena Salazar y Caries Castillo, y Oeste, po· 
trero de Julián Espinosa Rodrlguez. U11a casa con 
su solar correspondiente bajo estos linderos: Norte, 
casa y solar de don Ramón Fiallos Pinel; Sur, ca&as 
y solares de Evaristo Carruco y Amelia viuda de 
Maldonado; este mediando calle, casa de Juana Cen· 
teno, y Oeste solar de la s· ñora Angelina Dlaz. 

Quien considérese con derecho, opóngase. 
juzgado Local Somoto, dieciseis de Agc sto de mil 

novl'cientos cuarenta y tres.-Octavio Morazán-De· 
metrio Diaz O, Srio. 1785 3 1 

NQ 2186 
Don Ouillrrmo Oarcia y Soza, solicita tl!ulo su- 1 

pletorio su casa urbana, diez varas cañón, seis de 
ancho, corredor al centro, con dos mediaguas, ubi
cada en solar de dos manzanas y media, cercado en 
contorno, en suburbio norte esta población y linda: 
Orlentl", camino, real para San José de los Remates y 
una calle de esta población; Occidente y Norte, pro
piedad de Tránsito Pasquier; y Sur, calle carretera 
interior y casas y solares de Au¡?usto Mendoza, Ma· 
nuel Mora y Francisca viuda de Obando. No tiene 
nombre, número, ni gravamen y vale doscientos· 
córdobas. · -

Lo que hago saber al púb1ico para el que se crea 
con derecho a oponerse, se presente dentro del tér· 
mino de ley. 

Dado en el juzgado Local Civil de Teustepe, a las 
dos de la larde del trece de Agosto de mil nove't:ien· 
tos cuarenta y tres.-V!ctor M. Incer C.-Manuel 
Espinosa, Srio. 1738 3 1 , 

NQ 2395 
Bernarda Valle y Eduardo Vallecillo, solicitan !f. 

tulo supletorio solar urbano lidanle: Oriente, Augus· 
ta Colslon; Occidente, herederos Ignacio Mendoza: 
Norte, Miguel Delgado; y Sur, Luis Oyarzein. 

Opónganse legalmente. 
juzgade Civil Distrito Chinandega, nueve de Sep. 

tiembre de mil novecientos cuarentilres.-H. Mon-
tealegre, Srio. 1895 3 1 

N9 204ó 
Cayetano García solicita titulo supletorio terreno 

propio y mejoras, nueve manzanas extensión ubicado 
Los López; Molino Norte, esta jurisdicción, lindante: 
Norte, Fred Bosche; Sur, Norberto Martlnez; Oriente, 
Inés Manzanares, carretera enmedio; Poniente, José 
Maria Picado ,. 

Opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Matagalpa, trein

tiuno julio mil novecientos cuarentitrés-Pedro j.' 
Guzmán, Srio. 

1637 3 2 

No 2415 
Francisco Cruz Urbiña hijo solicita para sus me

nores hijos Dámaso Audelo y Magda Rosa Urbina: 
Ululo supletorio s1lar situado esta ciudad, lindando, 
Oriente, solar Román Urbin'; Poniente, solar 
Francisco Cruz Meza; Norte, solar Luda Urbina; 
Sur, solar Petrona Téllez. 

Quien pretendiere derecho, preséntese deducirlo 
término legal: 

Dad.? en Juzgado Local. Juigalpa, treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos cuarentitrés."'-1. An· 
tonio Miranda, Srlo. 

1910 3 2 

NQ 2419 
Juan Francisco Herrera, solicita titulo supletorio 

finca urbana en esta ciudad, limitada: Oriente, calle 
enmedio Delfina Zamora; Occidente, Presbltero 
Humberlo Outiérrez y Calixto D!az; Norte, Bernarda 
v. de Avilés; Sur, Agatona Torres. 
, Pretenda e.ponerse preséntese. 

Valor doscientos córdobas. 
Juzgado :..ocal. Ciudad Darlo, veintiocho Agosto 

rnil novecientos cuarenta y tres-Pedro Torres R, 
Sri o. 

Es conforme-Pedro Torres R., Srio. 
1914 3 2 

NQ 2470· 
EncRrn~ción Meza solicita titulo supletorio rústica 

Papalán esta jurisdicción, diez manzanas, contiene 
casa, limitada: Orientf, rlo Matagalpa; Occidente, 
camino real; Norte, Ramón Espino¡ Sur, Arturo Ma· 
tus. 

• ·, 
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Pretenda oponerse pruéntese este Juzgado 
' Juzgado LO<'al. Ciudad Darlo, siete Septiembre 

mil novecientcs cuarenta y trcs.-Pedro Torres R, 
Sri o, . 

Es conforme-Pedro Torres R., Srio. 
1915 3 2 

NQ 2423 
Casimiro Martlnez, solicita titulo supletorio urbana 

en esta ciudad limitada: Oriente, quebrada La Chln
R'Htosa; Occidente, casa y solar Saturnina Padilla; 
Norte, solar baldlo municipal; Sur, Julián Alvislla. 

Pretenda oponerse, pre~nteee este Juzgado. 
Juzgado· Local. Ciudad Darlo, siete Septiembre 

mil novecientos cuarenta y trra.-Pedro Torres R., 
Srio. 

Es "Conforme- Pedro Torres R., Srio. 
1917 3 2 

• N 2028 
D~ vid Dlaz, mayor d~ edad, casado, •grlcultor y 

de este vecindario, solicita titulo supletorio de casa 
de ltjas montada sobre horcones, forrada tabla con 
correspondiente solar, linda: Oriente, Leopoldo R0o 
drlgue1, calle enmedio; Poniente, solar Mélida Cruz, 
antes Santos Barrio!; Norte, casa solar Carlos Dlaz, 
calle enmedio; Sur, solar Justo Romero antes Juana 
Ortiz; no tiene nombre número ni gravámen 

Estlmato en cien córdobas, es urbano. 
El qne se crea con derecho, opóngase término de 

ley. · 
Juzgado Local de lo Civil. Alta Oracia, treinta de 

Julio de mil novecieutos t.uarenta y tres-José de 11 
Paz Outiérrez- Valeriana Cruz, Srio. 

Es conforme-Valeriana Cruz Srlo. 
1611 3 2 

NQ 2029 
El señor Salomón Sánchez Herrera mayor de edad 

viudo, agricultor de este domicino, se ha presentado 
a este Juzgado solicitando titulo supletorio de una 
casa y un lote de terreno de cuatro manzanas de 
extrnsién dividido en dos departamentos con zacate 
de jiragua ton cercas propias de alambre. Dentro 
de estos linderos: Oriente, sucesión de Macario 
Avilés, Andrés Pichardo; Occidente,"Rubén Martlnez, 
Carlos Corrales y Cruz Espinosa, calle enmedio; 
Ncrte, Germán Sequeira, Rubén Martlnez; Sur, flo
rencio Aráuz; los <stlma en doscientos pesor, y la 
persona que se crea con derecho sobre los inmue· 
bles deslindados se les cita para que en el término 
de ley ocurra a este Juzgado a alegarlo. • 

Dado rn el Juzgado Local de lo Civil. Sauce, 
veinte y nueve e Julio de mil novecientos cuarenta 
y tres-José Ismael Corrales-Andrés Alvarez, Srio. 

Es conforme-José l. Corrales, Srlo. 
1612 3 2 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
NQ 2181 

Corte de Apelaciones de Masay1.-Masay1, prl· 
mero de Agosto de mil novecientos treinta y nueve • 
Lis diez de la maflana.-Por Tanto:-De conformi
dad con los Arts. 90 lnco. 19 L. O. de T. T., 3962 
lnco. 99, 176, 181 C, 1527, 2046 y siguient", Pr., 
los suscritos MagistradOI dijeron: Se confirma la 
rtsolución consultada de las ocho de la maftana del 
treinta de Junio del año próximo pasado que decla· 
ra disuelto por mutuo consentimiento, el matrimo
nio contrafdo por los seftores Alelandro Cómez Qua· 
damuz y Mercedes Montenegro Alvarez, de que se 
ha hecho m~rito. En consecuencia, publlquese esta 
sentencia en cla Oaceta•, Diario Oficial; anótese al 
mllrgen de la partida de matrimonio; inscrtbase en 
el Registro Civil correspondiente y en el Libro de 
personas del Registro Público de Managua Llbrese 
la tjecutoria. Cópiese, notiflque'le y con testimonio 
concertado vuelvan loe autot al juzgado de su ort· 

gen -Enmendado-1fto pasado-Vale. Enmendado 
-1937-Vale.-Testado-pasaco-No vale.-Salva· 
dor Delgadlllo- R. T•pla Moncada-R Sánchez Vi· 
gil-Alfonso Delgadillo C., Slio. 1 

Conforme-M11ay1, dieciocho de At1?osto de mil 
novecientos cuarenta y tres.-Eudoro Solls, Srio. 

1733 1 

N9 2392 
Corte de Apelaciones Sala Civil. Masaya, uno 

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y tres. 
Las diez de la maftana.-Por Tanto:-De conformi· 
dad con las razones dichas y los Arts. 436, 447, 
Pr., y 181 C, los suscritos Magistrados Dijeron: De· 
clárase disuelto por mutuo consentimiento el vincu-
lo matrimonial que Alfonso Robleto y Jiaydeé Oa· 
buardi, ambos de calidades dichas, contrajeron a las 
seis de la tarde del diez y aela de Octubre de mil 
novecientos treinta y cinco, en los oficios del seftor 
Juez 19 Local Civil de la ciudad de Managua, ma· 
trimon10 que se inscribió a la página 223 del Libro 
l de Partid11 Matrimoniales que el Registro del Es· 
lado Civil de las PersonH de la dicha ciudad de Ma· 
nagua, llevó en el afio de mil novecientos treinta y 
cinco. La guarda y cuidado del menor Walter An• 
tonio Robleto Oabuardi, queda a cargo de su 
madre seftora Hayd'~ Oabuardi de acuerdo con 
lo convenido en la escritura respectiva, sin perjuicio 
de las obligaciones que la ley impone a los padres 
de velar por todo ~o conveniente a los hijos leglti· 
m~. La txcónyuge queda 1ujeta a la restricción ,. 
del Art. 112 lnco. 29 C. lrscrlbase esta sentencia 
en les competentes Registros, anótese al margm de 
la partida de matrimonio respectivo, puhllquese en 
cLa Oaceta•.-Cópiese, notiflquese y con testimonio 
concertado vuelvan los autos al juzgado de su orl· 
gen y llbrese la tjecutoria de Ley.-R. Sinchez Vi· 
gil-Ernesto Sequeira A.- R. Tapia Moncada-Eudo· 
ro Solls, Srio. · 

Es conforme, Masaya, ocbo de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.-Eudoro Solla. Srio • 

• 1892 3 1 
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OflCINA Y ARCHIV01 

flpografta Naclonal-TelMono N9 3-6-A. 
A p a r t a d o N 11 m a r o sa. 

Y a 1 o r d • 1 a S a 1 e r 1 p e 1 6 ª' 
• Para la Repllbllca1 

Nllmero del ella • et 0.08 Por trlm11tra • • • O.DO 
N1lmero retr111do 0.15 Por 11m11tr1 • • J 1.00 
Por m11 • • • • • • 2.00 Por lfto • • , • • 20.ro 

Para el 1!1terlor1 
Por 1em11tn • US• 3.00 (.1!1 pago anterior debe 1 a 
Por ano • • • • 1.00 cena an oro amulcar o 

Por 11 pnbllcaclón de cl11h, un córdoba, por cada 
pul¡ada cuadrada da una ti11ta trea lnaercloue1. 

Por la publicación de avl101, edicto•, cartele1 r 
demb documento11 que 11 publiquen de cualqnlu 
elue qn1 11an, treit centavo• de c6rdob11 por ca· 
da una de 111 primera• cincuenta palabru 1 un 
centavo de córdoba por cada nna de 111 eircedant111 
1lempn que la publicación 11 llaga una ve1 o 11 
primen ves. Por 111 publlcaclon11 1lgulant11 11 
eobrart la mitad del valor de la primera. 

Por uu1 pt¡lna, cn1r•nta córdobaa. 
Todo p1¡0 relacionado con esta publicación, para 

que ten¡a legalidad, debe hacerse en las Admini•· 
traclon11 de Rentaa de laRepábllca. · . ~ 
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